
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 376 

  

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 76001-23-33-000-2021-00949-00 

Demandante ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. – USUARIO 

OPERADOR DE ZONA FRANCA 

gguzman@araujoibarra.com 

locampo@araujoibarra.com 

Demandado DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

lcaicedob@dian.gov.co 

Asunto: AUTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 

Previa inadmisión, mediante Auto Interlocutorio No. 120 de fecha 30 de marzo 

de 2022, el Despacho dispuso la admisión del proceso de la referencia. Se 

realizaron las notificaciones respectivas. 

 

Según constancia secretarial visible en la anotación 24 del aplicativo SAMAI, el 

término de traslado de la demanda corrió entre los días 19 de abril y el 31 de 

mayo de 2022, lapso donde la DIAN presentó escrito de contestación. A su 

turno, el término para reformar la demanda previsto en el artículo 173 del 

CPACA, correría entre los días 01 al 14 de junio de 2022. 

 

La parte demandante, el día 11 de junio de 2022 -como se observa en la 

anotación 23 del aplicativo SAMAI-, presentó escrito de reforma de la demanda, 

donde modificó su líbelo inicial en lo relativo a algunos hechos, el concepto de 

violación y la solicitud y aportación de pruebas. 

 

El artículo 173 del CPACA consagra la posibilidad de que el demandante 

adicione, aclare o modifique su demanda, conducta que podrá desplegar por 

una sola vez hasta el vencimiento de los 10 días siguientes al traslado del líbelo 

inicial. Esta actuación que puede abarcar cualquiera de los elementos 

integrantes de la demanda (partes – pretensiones – hechos – pruebas), pero sin 
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que pueda sustituirse la totalidad de partes o pretensiones, aclarando que frente 

a las nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. La 

norma dispone que la reforma podrá integrarse en un solo documento con la 

demanda inicial, con la posibilidad de que el juez ordene esa integración. 

 

Conforme a lo anterior, el Despacho encuentra que el escrito de reforma es de 

aceptación, dado que i) fue presentado en término, antes de los 10 días 

siguientes al vencimiento del traslado del líbelo inicial; ii) la reforma no vulnera 

la prohibición de sustituir la totalidad de partes o de pretensiones; al tiempo que 

iii) como quiera que no se adicionaron nuevas pretensiones, no es necesario 

exigir el agotamiento de nuevos requisitos de procedibilidad.   

 

En consecuencia, el Despacho; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por ZONA FRANCA DEL PACÍFICO S.A. en contra de la 

DIAN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. En consecuencia, 

dispone: 

 

SEGUNDO: Córrase traslado del escrito de la reforma por el término de quince 

(15) días para los efectos previstos en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011, 

que se contará conforme los artículos 199 y 200 ídem, conforme el artículo 172 

del CPACA. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia por estado, conforme lo dispone el 

numeral 1º del artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la 

demanda y demás memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán presentarse al correo electrónico institucional de la secretaria 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el NÚMERO 

DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 

NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL 

ASUNTO y de igual forma deberán indicar su canal digital conforme al artículo 

37 de la Ley 2080 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente - SAMAI) 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


